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Radicado 05001 31 10 001 2018 00763 00 

 

Revisado el expediente, habrá lugar a REQUERIR nuevamente tanto a la 

demandante como a su apoderada y al Consultorio Jurídico al cual está 

adscrita, además del demandado, para que atiendan el requerimiento 

hecho mediante autos de fecha 31 de julio de 2019, 21 de junio de 2021 y 

06 de septiembre de 2021, en relación con la adecuación de la 

reliquidación del crédito.  

 

Remítase tanto esta providencia como las citadas a través de correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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